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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

VOVRUTENCIA O F I C I A L . ! 

Lüügo t̂ uo ios Sre». Alcaldes y Socretarioa re
ciban (os números del Boletín ( \ \x6 correspondnn al 
diotrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el 
«lila de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo dal número eipuiente. 

Los Secretarios cuidarán de censervar losBoie-
tiM« coloccionadoa ordciiadamente para au encua-
dernaeion q ue deberá Terificarse cada año. 

S E I'UIIUGA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VlÉItMiS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

_ , , . n Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
Lassatcriciones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo e h i j o B j iaB que sean á instancia de parte no pobre, Pe ín-

Plegaría, 14, (Puesto de los Huevos.) j] seriarán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio 
PRECIOS. Por3 mosca 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitarla concerniente al servicio nacional, que dimane de 

, . >r o lias mismas; pero Ion de Ínteres particular pagaran 
Buacricion. j lKn rea¡f adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo do H ¡ni} Iros. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , Sü 
A. K. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias y S. M. la Reina Do
ña María • Cristina, continúan en 
el Real Sitio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importante 
salud.. 

(Uncela del 22 de Julio.) 
MINISTERIO D E HACIENDA. 

L E Y . 
DON A L F O N S O X I I , 
Por la gracia de Dios Rey consti' 

tucinnal de Espiiña; 
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: 

Artículo 1.° Los gastos públicos 
ordinarios para el año económico de 
1870 77 se fijan en la cantidad de 
638.120.000 pesetas 85 céntimos, se
gún ei adjunto estado letra^á. 

Art. 2.* Los ingresos ordinarios 
de Eátado para el mencionado año 
económico de 1876-77 por las contri
buciones, impuestos, rentas y de* 
rechos, se calculan en la suma de 
657.501,729 pesetas, según el estado 
adjunto letra i? . 

No se incluye en los referidos i n 
gresos los que deben producir las 
ventas hechas y que se hagan de bie
nes desamortizados. 

Art. 3.a Los gastos extraordina
rios de guerra se fijan eu la cantidad 
de 18.167,957 pesetas, según el esta
do letra C, y su importe se cubrirá 
con el producto de las obligaciones 
emisibles por medio de los Bancos 
Nacional ó Hipotecario de España, 
conforme A la ley de arreglo de la 
Deuda del Tesoro. 

Art. 4.° Los ingresos por Jos pro
ductos de la venta de bienes desamor
tizados se calculan para dicho año 
económico en 40.875,950 pesetas, y 
los gastos imputables dios mismos 
por intereses y amortización de los 
bonos del Tesoro y otros conceptos se 
fijan en pesetas 40.875,950, con arre
glo al detalle del estado adjunto le
tra D . 

. E l esceso de los intereses de los 
bonos en circulación sobre la canti
dad que en metálico se recaudo por 
las ventas de bienes desamortizados, 
si le hubiere, se cubrirá con el pro
duct) de la negociación de pagarés de 
vencimientos posteriores á la fecha en 
que deban ser amortizados.los bonos. 

Art, 5 *' Los ingresos procedentes 
de la redención del servicio militar 
ingresarán en el Tesoro público, con 
aplicación exclusiva á su objeto es
pecial, debiéndose reintegrar ante to
do al Consejo de administración del 
mismo sus préstamos al Tesoro ante
riores á esta fecha, y pasándose los 
demás ingresos á la-Caja-de Depó
sitos para cumplir las obligaciones 
atrasadas.y corrientes que dicho Con
sejo deba satisfacer, según sus leyes 
y reglamentos. 

Art. 6.* Se fija en pesetas -164 
millones 986,957 la cantidad que sé 
ha de imponer durante el año econó
mico como contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, refundién
dose en aquella suma la cuota ordina
ria, la extraordinaria de guerra y los 
recargos por gustos de cobranza y 
demás establecidos por disposiciones 
anteriores. L a suma fijada se distri
buirá entre las provincias y pueblos, 
en proporción á su riqueza imponi
ble, sin que pueda exceder del 21 por 
100 de los productos líquidos, proce
diendo en otro caso la reclamación de 
agravio, conforme á lo que determi
nan las instruciones vigentes. 

Los recargos que los Ayuntamien
tos pueden establecer sobre el cupo 
para el Tesoro no excederán en nin
gún caso del 4 por 100 de la riqueza 
imponible. 

Serán do cuenta del Tesoro los 
gastos de cobranza, furrnacion del re
gistro de fincas, rectificación do ami-
llaramientos, comprobación d é l a s re
clamaciones de agravio cuando este 
resulte justificado, y los del personal 
y material de las Comisiones de Eva
luación establecidas en las capitales 
de provincia y en la ciudad de Jere» 
de la Frontera. Cuando no se acredi
te el agravio, serán los Ayuntamien
tos responsables de los gastos de com
probación, reintegrando su importe 
al Tesoro, que deberá anticiparlo. 

E l importe de las partidas fu'1 ¡das 
que resulten en cada distrito munici
pal se incluirá á más repartir entre 
los contribuyentes del mismo pueblo 
en el año siguiente, practicándose la 

debida formalizacion cuando tenga 
lugar el .cobro dé las cuotas que en 
este concepto lleguen á repartirse. 

Se autoriza al Gobierno á fin de 
adoptar, cuantas'disposiciones consi
dere convenientes para la formación 
de les nuevos amillaramientos de la 
riqueza territorial y pecuaria, asi 
como para establecer las más severas 
reglas de penalidad con el objeto de 
descubrir las ocultaciones de aquella 
que en el día existan. 

Art. 7.° Los actuales encabeza
mientos del impuesto de consumos 
serán obligatorios por dos aüos, au
mentándose el importe total que hoy 
representan en la proporción siguien
te: 

10 por 100 en las poblaciones que 
tengan hasta 5,000 habitantes. 

15 por lOOen lasde 5,001 á 20,000. 
20 por 100 en las de 20,001 en 

adelante. 
25 por 100 en las capitales de pro

vincia y puertos habilitados. 
Se autoriza, sin embargo al Minis

tro de Hacienda para establecer, oidos 
los Ayuntamientos, la administración 
directa del Estado, ó el arriendo por 
el importe de ios encabezamientos y 
el de los recargos municipales y pro
vinciales en su caso, siempre que 
fueren tales medios necesarios para 
hacer efectivo el impuesto. Cuando 
administre directamente el Tesoro, 
recaudará con sus derechos los recar
gos correspondientes, entregando por 
semanas su importe á los Ayunta
mientos, deducido el 10 por 100 de 
gastos de administración. 

Sí por circunstancias especiales se 
estimase que algunas poblaciones de
ben satisfacer un encabezamiento ma
yor que el que obligatoriamente las 
corresponda, según lo que se deja dis
puesto, el Gobierno de S. M., despnes 
de oir á los respectivos Ayuntamien
tos, podrá seflaiarles Jos que con fun
dada razón estimare justos, y si no los 
aceptasen queda autorizado para pro
ceder al arrendamiento ó á la adminis
tración directa, en los términos antes 
prevenidos. Los nuevos aumentos que 
el Gobierno acuerde en uso de esta 
autorización no. podrán exceder del 
20 por 100 de los actuales cupos. 

Para exigir los derechos de consu
mo, así en los pueblos encabezados 
como en los sujetos á arriendo ó ad
ministración, regirá la tarifa adjunta 
número 1 .• 

Los derechos que señala ¿ la sal y 

cereales podrán ser recargados hasta 
igual cantidad por los Ayuntamien
tos para cubrir sus atenciones. Los 
Municipios encabezados podrán ade
más adicionar á la tarifa nuevas es
pecies, prévia aprobación del Minis
tro de la Gobernación, oido el de 
Hacienda; pero en ningún caso gra
varán el azúcar, cacao, té, café y ca
nela. 

No se permitirá á población algu-
na-acudir al medio del reparto para 
cubrir tota] ni parcialmente su enca
bezamiento de consumos, sino cuando 
justifique haberle sido imposible lle
narlo por medio de conciertos parcia
les, arriendo ó venta libre de las es
pecies, ó arriendo con venta exclusi
va. E l arriendo con venta exclusiva 
de las especies no podrá llevarse á 
cabo en poblaciones que tengan más 
de 5,000 habitantes sin autorización 
del Gobierno. 

Si el reparto llegare á ser indispen
sable, nunca se realizará sobre la base 
de la riqueza amillarada, sino por el 
cómputo de especies, según los tipos 
que para cada habitante señala el ar
tículo 23 de la instrucción de 15 de 
Junio de 1875, reduciéndolos hasta 
la mitad ó elevándolos hasta el triplo 
para acomodarlas cuotas individuales 
ú las especiales circunstancias de las 
familias. 

Art. 8.' E l impuesto sobre suel
dos, rentas y asignaciones del Estado 
se cobrará coa arreglo á la siguiente 
escala: 

Los individuos de las clases activas, 
civiles y militares, inclusos los de los 
de la Casa Real y Ministerio de U l 
tramar, contribuirán: 

Hasta 1,500 pesetas inclusive, con 
el 15 por 100. 

Desde 1,501 á 10,000 inclusive, 
con el 20 por 100. 

Desde 10,001 en adelante, con el 
25 por 100. 

Los individuos de las clases milita
res que sirvan en los diversos cuerpos 
é institutos armados del Ejército, los 
de reemplazo y los cuadros de reser
vas, continuarán satisfaciendo el im
puesto que en la actualidad rige. 

Se asimila á los cuerpos armados 
para los efectos de este artículo á los 
inválidos retirados como inutilizados 
en campaña, y á los que cobren pen
siones de cruces por heridas ó inutili
dad declarada cuyos haberes excedan 
de 1,000 pesetas, pues en otro caso 
no sufrirán descuento alguno como 



impuesto sobre sueldos y asignacio-
naciones del Estado. 

Lns clases pasivas en general con
tribuirán todas con el 25 por 10G. 

Queda autorizado el Gobierno para 
ig-uuiar el descuento de las clases pa
sivas con el de las activas, desde el 
momento en que por economías efec
tivas realizadas en el presupuesto de 
gastos se compense la disminución 
que producirá un el de ingresos la 
igualación del descuento de las refe
ridas clases. 

Meditiute las formaíidades que cor
respondan, se obtendrá del clero un 
donativo de la cuarta parte de sus 
asignaciones personales. 

Las enrías de justicia contribuirán 
COJI un 25 por 100, en vez del im
puesto ordinario y extraordinario que 
satisfacen en la actualidad. Se grava
rá sólo con el 15 por 100 á las que hu
biesen sufrido en su capital la reduc
ción di; 11 por 100 por frutos civiles 
y amortización, ó de 12 por 100^ en 
concepto de contribución territorial. 

Se eleva á 10 por 100 el impuesto 
sobre los* intereses de los billetes h i 
potecarios del Banco de España y de 
los valores (le la Caja de Depósitos. 

Seró también extensivo el mismo 
impuesto de 10 por 100 á los intere
ses de los bonos del Tesoro de la pri-
mera y segunda serie en circulación. 

Art. 9." Se autoriza al Gobierno: 
1. * Para reformar Jas tarifas de 

la contribución industrial y de co
mercio, de modo que se atienda á las 
reclamaciones cuya justicia haya de
mostrado la experiencia, sin reducir 
los valores totales que debe obtener 
el Erario para celebrar con las Corpo
raciones municipales encabezamien
tos, con el fiu de asegurar el mayor 
rendimiento anual que hubiera ofre
cido la referida contribución, dando 
á aquellas Corporaciones la partici
pación de la initiid de los aumentos 
que sobre el referido máximum se ob
tenga, ó para arrendiirlos en pública 
concurrencia á particulares, bajo las 
expresadas condiciones. 

2. ° Para arrendar en participa
ción y mediante pública subasta las 
salinas de Torrevioja, asegurando el 
mavor producto que hayan ofrecido 
en años anteriores. 

3. ° Para elevar las tarifas de la 
renta de tabacos en términos que per
mitan obtener de esta renta el rendí 
miento por lo memos que se le asigna 
en el presupuesto de ingresos. 

Queda también autorizado el fio-
bierno de S. M. para adquirir, si lo 
juzga conveniente, sin las formalida-
des de subasta pública durante tres 
años, directamente de los cosecheros, 
y con destino á las Fábricas de la Pe
nínsula, tabuco del producido en la 
provincia de Canarias, siempre que, 
reuniendo las condiciones necesaria* 
para la elaboración y el consumo, no 
exceda del precio de sus similares, y 
se asegure cumplidamente su proce
dencia. 

4. * Para variar el tipo y condi
ciones administrativas del impuesto 
sobre la venta de toda clase objetos, 
establecido por decreto de 26 dn J u 
nio de 1874, eximiendo de ól á los 
trasportes. Podrá el Gobierno expe
dir facturas do ventas con el sello es
tampado, en la forma quo establece 
el arr. 20. 

5. " Para, conceder los perdones do 
contribuciones de afios anterion-s por 
causas de Cülamidad tengan soliciín-
doslos pueblos, y resulten debida
mente justificados en los expedientes 
instruidos cu tiempo oportuno, con 
arreglo á las instrucciones vigentes. 

6 / Para relevar del pago d é l o s 
encabezamientos de consumos, me
diante la correspondientejustificacion 
á los pueblos y provincias que por 
efecto del estado de guerra en que se 
encontraran durante el año económi
co de 1874-75 y de los alzamientos y 
ocupación carlista no pudieron plan
tear el impuesto oportunamente. 

7.° Pura reformar los derechos de 
las licencias de caza y de uso armas, 
adoptando al mismo tiempo lasdennis 
disposiciones oportunas de órden ad-
mÍHistmtivo que coiicilíen Jos intej-e 
ses del Tesoro y los de la seguridad 
pública. 

Art. 10. Continuará vigente el 
recargo Je 8 por 1Ü0 sobro las cuotas 
d é l a contribución industrial, esta
blecido por ílecri?to de 19 de Ago.sto 
de 1874 para los fondos municipales, 
y el de 20 por 100 especial pnrjj Ma
drid, autorizado por Real decreto de 
l.0do Junio de 1875. 

Art. 11. E l Gobierno queda fa
cultado para reformar el impuesto de 
cédulas personales creando nuevas 
clases, cuyo precio máximo no exceda 
de 50 pesetas. Podrá en consecuen
cia modificar las tarifas, tipos, exen
ciones, forma do expedición ó cobran
za, penalidad y demás bases de este 
impuesto, así como estender á nuevos 
actos la necesidad del documento cu 
que se funda; y concortar la recau
dación con los Aj?untamientos, deter
minando el límite de los recargos que 
hayan de corrcsponderles. 

Art. 12. Se autoriza al Gobierno 
para que, conservando los fundamen
tos del impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes con sujeción d 
la ley de 26 de Diciembre de 1872, 
apéndice letra O, introduza en sus 
bases las reformas que la práctica ha
ya JjecliO conoour como indispensables 
para beneficio de los contribuyentes 
y del Tesoro público. 

Desde luego se declaran exentos 
del pago del impuesto los contratos 
de trasmisión de los templos destina
dos al culto de la religión católica 
apostólica romana, y los de adquisi
ción de tcrrpjsos que los Ayuntamien
tos, las provincias y el Estado hagan 
para el ensanche de las vías públicas. 
Con arreglo á hi )er general do fer
ro-carriles de 3 de Junio de 1855, 
Real ordfn aclaratoria de IG de Agos
to de 1856 y leyes de 3 de Agosto de 
1806 y de 26 dü Diciembre du 1872, 
cotitiüuariln también exceptuados los 
netos de traspaso del derecho de ex
plotación y los de trasmisión en cual
quier forma de los f«*rro carriles y 
canales de riego, siempre que debnh 
revertir al estado concluido el término 
di; las concesiones. 

E l derecho de hipoteca quedará 
gravado desdé la publicación de esta 
ley en la forma siguiiuitc: 

A 2ft insccipek/a de) préstamn hipo-
tecario su pagará el 1[2 por 100 del 
capital de! préstamo. 

L a cancelación dentro de los pri
meros años desdu la fecha del prú.-ta
mo no devengará derecho alguno. 
Pasado ese término, se pagará al can
celar la hipoteca hasta los 15 años 
25 céntimos por 100, de cinco años en 
ndohmfe por 100. 

Los pristamos anteriores á la ley 
de 20 de Diciembre de 1872 que
dan libres de todo derecho por can-
c-uliicion. 

E n las vcnitas á plazo se exigirá 
únicamente ul derecho que corruípon-
da á la trusmisiun de dominio. 

Las operaciones pendientes ó en 
reciainacion SÍÍliquidarán con ai-regio 
¡i las disposiciones anteriores. 

No serán gravadas con derecho al
guno por adquisición de dominio las 
concesiones de aprovechamiento de 
aguas que otorgue el Estado, ni los 
contratos que sobre ellas hayan otor
gado ú otorguen el Estado,* las pro
vincias y los municipios. 

Los actos y contratos que no se hu
biesen presentado á la liquidación y 
pago del impuesto dentro de los pla
zos legales, quedan libres de las mul
tas correspondientes sí los interesa
dos cumplieren ambos requisitos an
tes ütí 1.'de Enero de 1877. 

E n ningún casóse exigirá Gl im-
puesto por otros tipos de liquidación 
que los señalados por las tarifas ri
gentes en la fecha del otorgamiento 
de los respectivos actos y contratos, ó 
en la en quu se hubieren abierto las 
respectivas sucesiones. 

Art. 13. Queclau suprimidos el 
impuesto extraordinario sobre Jos pro
ductos líquidos de la riqueza minera 
que se estableció por el art. 9 * del de
creto de 2 de Octubre de 1873, y sus 
correspondientes recargos. E n su lu
gar se exigirá desde 1.° de Julio de 
187C un 1 por 100 del producto bruto 
de la misma riqueza. E l Gobierno, 
si no lograse obtener por conciertos 
con las «mpresos ó centros mineros Ja 
parte proporcional que á los mismos 
corresponde en la cantidad presupues
ta, podrá arrendar este impuesto en 
la misma forma determinada respecto 
á la salina de Torre vieja, 

Art. 14. E l impuesto de 5 por 
100 sobre los presupuestos municipa
les quedará limitado á los que no ba
jen de 100.000 pesetas Los Ayunta
mientos respectivos podrán elevar en 
un 2 por 100 los recargos sobre la 
contribución industrial y de comercio 
establecidos .para todos en general, y 
especiuJrncnte para Madrid en el ar
tículo 10. 

Art. 15. ^ E l Gobierno de S. M. 
queda autorizado para imponer á las 
ganancias de Loterías un descuento 
que no exceda del 10 por 100. 

Quedan exceptuadas de todo im
puesto las rifas que se celebren con 
aplicación al sostenimiento de Hospi
tales, Asilos ú Hospicios que manten
gan diariamente á 500 pobres por lo 
ménos, siempre que Jos Estableci
mientos acrediten no percibir recurso 
alguno permanente de fondos gene
rales, provinciales ni municipales, y 
que los gastos de administración da 
las rifas no excedan del 6 por 100 de 
los ingresos. 

Art. 16. E l Gobierno reformará 
las tarifas consulares con el fin de 
reducir los gravámenes que imponen 
al comercio y á la marina. 

Art. 17. E l impm'frto de navega
ción establecido por el art. 11 del de
creto de 26 de Junio de 1874 sobre el 
peso quo carguen los buques en los 
pnartos, será país el minarni de hier
ro de una cuarta parte del asignado en 
dicho artículo, según Jas clases de na
vegación. 

Los arbitrios locales establecidos 
sobre la exportación de dicho mineral 
quedarán también reducidos á Ja cuar
ta parte desde la publicación de es
ta íey. 

Art 18. Continuará cobrándose el 
derecho transitorio establecido por el 
apéndice letra i?'del presupuesto ge
neral del Estado para el año económi
co do 1872-73 sin recargo alguno, con 
sujeción á la adjunta tarifa núm, 2. 

A rf. 1 í). Todas Jas em presas de ca
minos de hierro que aunque tengan 
la declaración de utilidad pública no 
disfruten subvención alguna del E s 
tado, franquicia ni anticipo icinte-

grablc, eatisfuríii por lo.* carriles de 
acero y .demás.material do construc
ción, conservación y explotación, ex
ceptuando los carriles de hierro, du
rante el periodo de construcción y 10 
años después, el 5 por 100 odvolorem 
comi> único derecho imponible, excep
to aquellos artículos gravados con me
nor impuesto en el arancel vigente. 

Se autoriza al Ministro de Hacien
da para imponer un derecho de ex
portación ad mlorcm al corcho en 
bruto procedente de todas las provin
cias españolas. 

Art. 20. Se fijará en adelante en 
las tarjetas postales el sello de guerra 
de 5 céntimos. Se impondrá el mismo 
sello de guerra en las cartas expedidas 
á Ultramar. 

Quedarán suprimidos desde l . 'do 
Octubre de 1876 todos los sellos suel
tos que actualmente se fijan en los do
cumentos de Jas diversas contratacio
nes de banca y efectos públicos, emi
tiéndose en su equivalencia y en la 
misma escala de precios propia de 
aquellos, letras, pólizas de contrata-
tacion y pagarés sellados en forma. 
Cuando los particulares lo soliciten se 
estampará en sus documentos el tim
bre correspondiente por la Fábrica 
NncionaJ del Sello. E l Gobierno pro
curará que la fabricación de estos do
cumentos sea la mas perfecta posible, 
quedando autorizado para contratarla. 

Serán considerados documentos de 
giro para los efectos de la ley del pa
pel sellado, todos los que menciona el 
art. 48 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, y además las dele
gaciones , abonarés y cualesquiera 
otros documentos que representen ó 
constituyan una firma de giro, entre
ga ó abono de cantidades en cuenta. 

Los contraventores á estas disposi
ciones incurrirán en las penas y mul
tas establecidas, y será nulo para los 
efectos legales todo documento no ex
tendido en el panel timbrado que le 
correspondo. 

Art. 21. Se concede un plazo im-
prorogable de cuatro muses, á contar 
desde la promulgación de ebta ley, á 
los compradores de Bienes Nacionales 
que no hayan otorgado las correspon
dientes escrituras, para que lo verifi
quen y puedan presen ta rías á Ja ins
cripción en las oficinas del Registro 
de la propiedad. 

Los Jefes económicos, en el término 
de tres meses, contados desde la fecha 
antes expresada, formarán una rela
ción de las escrituras pendientes de 
otorgamiento en sus Administracín 
nes, exigiendo los datos precisos á los 
"Notarios que hayan intervenido en 
las ventas y á los Registradores de la 
propiedad. 

Pn&ado el plazo de cuatro meses, 
obligarán por la via du apremio á los 
poseedores de las fincas y censos al 
cumplimiento de lo proscrito en el 
párrafo primero de este artículo, exi
giendo á los morosos una multa igual 
al coste de la escritura, incluso el del 
papel sellado. 

Se exceptúan de lo prescrito en los 
párrafos anteriores las compras cuyo 
total precio se hubiese satisfecho al 
Estado 10 años antes de la publica
ción de la presente ley. 

E n las nuevas ventas de Bienes 
Nacionales, el comprador, firmados 
los pagarés y expedida que le sea ,1a 
carta de pago, presentará esta al Juez 
de la subasta, para que en su vista 
provea auto mandando otorgar la es
critura, sin cuya presentación no se 
procederá á dar la posesión. 

Art. 22. E l Gobierno estudiará la 
reforma del impuesto sobre la sal, ba-



sada fin ol pago de un derh'cho al 
quintil, exigiblfi en lus íabric.i.v y lu-
irnres tío jiroduccion, quedando auto-
Tizado para plantearlo, ái lo creyere 
conveniente. 

En este caso rcílucirá proporcional-
inente las cantidades que satisfacen al 
Tesoro los pueblo.-! por aquel artículo 
en sus encabezamientos de cosisumog. 

Arfc. 23. Los tipos da imposición 
de todas las contribuciones ó impues
tos que no se ivíbrman de un modo 
especial y determinado por esta ley. 
fe (MittMiderán videntes para el aflo 
oconúmico de 1876-77, con los recar
gos extraordinarios estublecidos por el 
decreto de í¿6 de Junio de 1874. 

Art. 24. Se autoriza al Gobierno 
para dar desda luego á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería en 
la provincia de Navarra Ta misma ex
tensión proporcional que en las demás 
de la Península, y para ir establecien
do en ella, con las modificaciones de 
forma que las circunstancias locales 
exijan, una exacta proporción entro 
los ingresos de aquella provincia por 
todos conceptos y los de las demás de 
la Península. 

Art. 2o. Los contribuyentes cu
yos débitos se bagan efectivos por 
medio de la adjudicación de fincas al 
P'stado, podrán retraerlas dentro del 
término de un aüo, contado desde el 
d ia siguiente al de la adjudicación. 

fil mismo derecho podrán ejercitar 
los contribuyentes cuyos débitos se 
hayan hecho efectivos por el medio 
indicado, dentro del término de un. 
año, quo se contará desde el dia si
guiente al de la promulgación de esta 
ley. E l derecho especial para ejercitar 
este retracto es trasmisible á los here
deros ó causahabientes de los intere
sados; pero ni unes ni otros podrán 
hacerlo valer contra los terceros com
pradores que hayan adquirido las fin
cas en subasta pública mediante las 
formalidades prescritas por la ley y 
las instrucciones de Hacienda. E n to
dos los casos el retracto que se concede 
implica la obligación de pagar el 
principal débito, las costas (le la eje
cución y el interés correspondiente á 
la demora, á razón del 6 por 100 anual. 

Art. 2í). Los ordenadores y los in
terventores de pagos, bajo su respon
sabilidad personal, no harán abono 
alguno de haberes á los funcionarios 
públicos que obtuvieren ñombramimi
to no ajustado á las reglas conteni
das en «áte artículo y en los tres s i 
guientes: 

Primera. Los cesantes pueden vol
ver al .servicio activo en destino de 
igual categoría y clase que el que ha
yan desempeñado. 

Segunda. No se podrá ingresar 
en destino alguno de la Administra
ción civil del Estado sino por la quin
ta clase de oficiales de Administración. 

Los que tengan título académico 
de facultades ó estudios superiorcá po
d r á n ingresar en destino de Oficial de 
Administración de segunda clase. 

Tercera. Para ascender de una 
cíase á orni se r e q u e r i r á n dos a ñ o s de 
servicios en la inmediata inferior, y 
además P1 número proporcionado de 
años de servicios prestados al Estado 
(jue determinen los reglamentos. 

Art. 27. Primero. Para obtener 
el cargo de Subsecretario se requiere 
ser ó haber sido Diputado á Cortes 

Segundo. -Para los demás de Jefes 
superioreí" de Administración haber 
sido elegido Diputado A Córtes en dos 
elecciones generales, contar 10 años 
deservicio <ÍU la Administración c i -
yil ó haber disfrutado un sueldo 
iffual ó superior á 8.750 pesetas. 

Tercero, Para el de Gobernador, 
tener 35 años de edad, ser 6 haber 
sido Diputado á Córtos, Jefe de Ad
ministración, haber desempeñado el 
cargo de Secretario de Gobiernos de 
primera clase ú otro destino de igual 
categoría durante dos años, haber 
servido ai Estado á lo ménos durante 
ocho años, haber sido elegido dos ve
ces Diputíido proWnciftl ó concejal en 
poblaciones de más de 30 .000 almas 
ó capitales de provincia, ó Consejero 
provincial durante cuatro años. 

Art. 28. Para la-s plazas de subal
ternos de la Administración civil se
rán nombrados con arreglo A la ley de 
3 do Julio de 187G los licenciados del 
Ejército y Armada y cuerpo de vo-
vol tinta ríos que bajo cualquier deno
minación hayan contribuido á vencer 
la última insurrección carlista. 

Art. 20. Los empleados de la Ad
ministración del Estado en los ramos 
civil y económico, que sirvan en la 
Península con sueldos mayores de 
1.500 pesetas, no podrán ejercer sus 
cargos en la** provincias de su natu
raleza, en las que hayan adquirido 
vecindad dos años Antes de sus nom
bramientos, ui en las que posean bie
nes raíces ó ejerzan alguna industria, 
granjeria ó comercio. 

Se exceptúan de la disposición que 
precede todos los destinos correspon
dientes á la Administración Central 
y los de la provincia de Madrid, los 
Gobernadores de las provincias, los 
empleos que exigen fianza, los de ór-
den püblico, los que pertenezcan á 
carrera en que se ingrese por oposi-
sicion, y Jos Secretarios de Jas Uni
versidades y Juntas de Instrucción 
pública. 

Art. 30. E l Gobierno dispondrá la 
formación de escalafones generales 
de los diversos ramos de la Adminis
tración civil, dictando al efecto las 
reglas que juzgue convenientes. 

Los Oficiales y Aspirantes del Con
sejo de Estado corjtinuarán figuran
do en el escalafón respectivo, y goza
rán de los mismos derechos que con
ceden A los Catedráticos los artículos 
177 y 178 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857, 
así como de loa beneficios y garantías 
que en concordancia con el último de 
dichos artículos establece el 266 de la 
ley Hipotecaria en sus párrafos ter
cero y cuarto á favor de Subdirector, 
Oficiales y Auxiliares de la Dirección 
de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado. 

Art. 31. Sis entenderá de abono 
en las respectivas carreras, puramen
te como tiempo de servicio, el que 
los empleados cesantes inviertan en 
el desempeño de las delegaciones 
creadas para practicar la liquidación 
con el Banco de España de la recau
dación de contribuciones. 

Art. 32. Los individuos de las 
clases pasivas de la Real Casa que 
perciben sus haberes por el Teroro en 
virtud de la ley de 28 de Febrero de 
1873, cesarán en el goce de aquellos 
mitítitras estuvieren empleados en di
cha Ucul Casa. 

E l tiempo que los expresados indi
viduos esíuvieren empleados en la 
Real Casa será de abono como servi
cio activo en sus ulteriores clasifica
ciones. 

Art, 33, Desde el l . " de Julio de 
187(J cesará la suspensión establecida 
por eí decreto de 28 de Octubre de 
186S en el pago á las pensiones de 
los coristas y legos, y sus atrasos se 
abonarán en la forma que s;; acuerde 
respecto de Jos del clero en general 
hasta fin da 1874. 

Art. 34. Las disposiciones conte
nidas en los adjuntos estados letras A 
y D so entenderán como parte inte
grante en esta ley. 

AUTÍCULOS ADICIONALES. 
1. a So autoriza al Gobierno para 

concertar con aquellos perceptores de 
cargas de justicia que por ser perpé-
tuas no ofrezca iucoiivenieate la con
versión del importe do la renta que 
figura á favor de los mismos en los 
presupuestos de obligaciones genera
les del Estado, entregando en pago 
bonos del Tesoro existentes en carte
ra, ó cuando los adquiera el Gobierno 
por liberación de las garantías á que 
se hallan afectos, en cantidad nece
saria á producir por el 6 por 100 no
minal del interósde los bonos, la ren
ta anual que resulte líquida, deduci
do 25 por 100 al mónos de la íntegra 
que se consigna actualmente en el 
presupuesto, que ce'lerán los percep
tores de cargas dejusticia al Estado al 
verificarse la conversión. 

2. ° Hallándose la provincia de 
Puerto-Rico, por consecuencia de la 
supresión de la esclavitud, en condi
ciones análogas á las demás del Re i 
no, se autoriza al Gobierno para que, 
oyendo previamente A los interesados 
en la producción azucarera peninsu
lar y salvando los intereses de los 
mismos, haya en el Arancel de Adua
nas las modificaciones oportunas áfiu 
de que puedan concurrir á los merca
dos de la Península los azúcares mos-
cabados, ó sea no purgados, y las 
mieles producto de aquella isla. 

3. " Durante el e/ercicio económi
co á que se refiero este presupuesto, 
la acuñación de la moneda de plata 
se hará exclusivamente por cuenta 
del Estado. 

4. ° Se restablece el art. 41 de la 
ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870. 

5. * E l máximum de la cantidad á 
que podrá ascender la Deuda flotante 
del Tesoro en el aüo económico de 
1876-77 para cubrir las obligaciones 
del ejercicio del mismo, se fija en la 
cuarta parte de los gastos autoriza-

i dos eu el presupuesto de dicho año. 
' Dentro del límite de la cantidad 

fijada podrá el Gobierno adquirir su
mas á préstamo, ó verificar cualquie
ra operación de Tesorería. Sólo en los 
casos de guerra civil ó extranjera ó 
de grave alteración del órden públi
co, podrá excederse del máximum se
ñalado para allegar recursos en con
cepto de Deuda botante sin otra au
torización. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y ecleiiiásticns, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio A veintiuno de Ju
lio de mil ochocientos setenta y seis. 
— Y O E L R E Y . — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro interi
no de Hacienda, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

(Se continuará,) 

de presupuestos, á contar desde 
1.° de Agosto, las targetas posta
les para el Pieino y costa occi
dental de Marruecos y todas las 
cartas para nuestras posesiones 
de Ultramar, llevarán adherido, 
además de los sellos de franqueo, 
otro de guerra de cinco céntimos 
de pesetas; debiendo advertir, 
que desde dicha fecha quedarán 
sin circulación las largólas y car
tas que carezcan de aquel requi
sito.» 

Lo que se hace público pov me
dio de este BOLETÍN OFICIAL, para 
que llegue á conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. 

León 2o de Julio de 1870.— 
E l Gobernador, Nicolás Carrera. 

O H ! » E X P U B L I C O . 

Circular .—Núm. 21. 

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna la joven Victoria 
Ordás, hija de Cayetano, vecino 
de Cabreros del Rio, cuyas se
ñas personales á continuación se 
expresan, é ignorándose su pa
radero; encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil, y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á. la busca y captura 
de la indicada joven, y caso de 
ser habida, ia pondrán k mi dis
posición. 

León 27 de Julio de 1876.— 
E l Gobernador, Nicolás Car 
rera. 

SESAS. 

Edad 23 años, estatura baja, color 
bermejo, cora redonda;, vestía rodado 
de estameña azul con paño verde por 
bajo, pañuelo verde con florea por los 
hombros, otro por la cabeza pag-izo 
con flores, zapatos de becerro negro 
en buen uso, abotinados, además lle
va un rodado de estameña nuevo, pa-
gizo, con dos listas de tirana de pana 
y un ramo k la punta de la misma 
tela, un manteo castor de color verde 
y negro, rajón, llamados vulgarmen
te castor, un pañuelo francés, y otro 
do lanilla azulado, dos camisas de 
lienzo casero. 

Gobienjo de provincia. 

Circular.—Núm. 20. 

ElExemo. Sr. Director gene
ral de Correos, en telegrama de 
24' del actual, me dice lo si
guiente: 

«En cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 20 de la ley 

Circular .—Núm. 22. 

Según telógrama del Gober-
j nador de í'alencia, en el día de 

ayer y pueblo de Villoldo, ha si-
! do robada la caballería, cuyas 

señas se inserían á conli/íuacion, 
en su consecuencia; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procuren la busca de la 
indicada caballería y captura de 
la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre, poniendo 



«ra y otras, caso de ser habi
das, á disposición de este Go
bierno para yo hacerlo al de Fa
lencia. 

León 27 de Julio de 1876.— 
E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SEDAS. 

Un machu de labranza, de 6 á 7 
aSos, de alzada 7 cuartas poco más 6 
xnénos, pelo rata, con dos ligaduras 
ya curadas á los dos encuentros, y al 
golpe del yugo un bulto y una pe
queña rozadura, y en un brazuelo una 
estrella blanca. 

Oficinas de Hacienda. 

Idminislmion eeonómiea de la pmincia da Lean. 

Negociado de Minas. 

Trascurrido con exceso el plazo se
ñalado por Instrucción para el ingre
so en la Caja de esta económica de las 
cantidades que por el concepto de cá-
non de superficie de minas resultan 
en descubierto, he dispuesto prevenir 
ú los seflores dueños de las minas que 
á continuación se expresan, cuya ve
cindad se ignora, se presenten en el 
término de ocho dias por si ó por me
dio de sus apoderados 'á satisfacer lo 
que por las mismas adeudan, pues 
trascurrido dicho plazo me veré pre
cisado á usar de los medios coercitivos 
que las leyes me autorizan. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León 26 de Julio de 1876.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Nombre de las minas. 

"Venturosa. 
Neuton. 
L a Fé. 
Dederiana. 
Santa Ana. 
L a Piedad. 
Joaquina. 
L a flor. 
Esperanza. 
L a Compuesta. 
L a SeQora. . 
Luisa. 
Esperanza. 
La Toresita. 
L a Elevada. 
Santa Casilda. 
Moro. 
L a Eduarda. 
Lorenza. 
Luisa. 
Angel de la Guarda. 
Ventajosa. 
L a Leonesa. 
Sí . 

Un la Gaceta í l e ¡ 2 \ ¡leí presente 
•mes, nifrii. '¿03, se halla inserto el 
Rea l decreto siguiente: 

• Ministerio de Hacienda.—Real 
decreto.—En atención á las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " Se limita por el cor

riente aüo económico á ocho dias el 
plazo de quince que fija el art. 43 
del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845 para que estén expuestos al'pú
blico los repartimientos individuales 
de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, y para que los • 
Ayuntamientos oigan y resuelvan las 
reclamaciones de agravio que se pre
senten. 

Art. 2. ' Se limita también ¡i quin
ce dias el plazo de treinta que sefmla 
el art. 45 del mismo Real decreto pa
ra que los municipios, después de he
chas las rectificaciones oportunas en 
el repartimiento, le presenten en la 
respectiva Administración económica. 

Art. 3.° Los Ayuntamientos que 
no verifiquen dicha presentación den
tro del plazo de los quince dias que 
marca el artículo anterior se les exi
girán desde luego las responsabili
dades establecidas por el 46 del men
cionado Real decreto. 

Dado en Palacio á veinte de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
A L F O N S O . — E l Presidente del Con
sejo de Ministros.—Ministro interino 
de Hacienda, Antonio Cánovas del 
Castillo.» 

Lo que me apresuro & circularlo 
por medio del BOLETÍN OFICIA!, del dia 
de hoy para conocimiento de las Cor
poraciones municipales de la pro
vincia y cumplimiento de cuanto en 
la misma se ordena; teniendo á la vez 
presente las prevenciones siguientes: 

1. * Publicado ya en el BOLETÍN 
OFICIAL y en poder de los municipios 
de la provincia, el cupo que por con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, ha correspondido á cada uno 
de ellos, para el actual aüo económi
co de 1876 á 77; deber es de los seflo
res Alcaldes y Corporaciones munici
pales y periciales, adoptar cuantas 
disposicionesjiizguen convenientes al 
exacto y pronto cumplimiento de 
cuanto esta Administración tiene or
denado en las prevenciones que se 
acompañan al citado cupo y que está 
en armonía con lo que se determina 
en el presente Real decreto. 

2. * Los repartos acompañados de 
copia de los mismos, listas cobrutorias 
y recibos talonarios, y cubiertas sus 
matrices, serán presentados en esta 
Administración para su examen y 
aprobación terminado que, sea el pla
zo marcado en el anterior Real de
creto ó ántes si posible fuere, ú fin 
de que Jn cobranza del trimestre pró
ximo á devengarse tenga efecto en el 
plazo más breve á su vencimiento. 

3. * No desconoce esta Adminis
tración los inconvenientes que las 
Juntas municipales y periciales, tie
nen que vencer para cumplir dentro 
del plazo que se marca para ultimar 
tan importante servicio; esto no obs
tante, esta Administración se vó en 
la imperiosa necesidad de excitar el 
celo de aquellas, para que no demo
ren este servicio, evitando retrasos en 

asunto tan preferente como es el de 
recaudación, tanto más cuanto que 
siendo escasas las alteraciones así en 
la riqueza como en el cupo del actual 
aüo económico existen, respecto al 
del anterior, los trabajos deben lle
varse adelantados y las dificultades 
para la terminación, de poca impor
tancia. 

Por eso no dudo dirigirme á los se
ñores Alcaldes y Corporaciones mu-
nicipalesy periciales, reiterándolas el 
cumplimiento de las circulares ante
riores cuyo objeto es facilitar el prun-
to despacho de los repartimientos y 
realizar en los periodos legales sin 
obstáculo de ningún género, los im
puestos necesarios para que el Go
bierno de S. M. atienda á las necesa
rias obligaciones del Tesoro. 

León y Julio 26 de 1876.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectiücacion del amillara-
miento que lia de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del año económico de (876-77, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamacioDCs que vean conve
nirles. 

Lucillo. 
Malanza. 
Val de San Lorenzo. 
Villahornate. 
Valdemora. 

—Florentino Velasco.—Por su man
dado, Miguél Cadórniga. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia bailarse 
terminado y expuesto al público, el re
partimiento de la conlribuuion de inmue
bles, cultivo y ganadería para que los 
contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término de ocho dias que so les sécala 
para verificarlo. 

Villanía fian. 

Juzgados. 

Licenciado Don Florentino Velasco, 
Juez de primera iustancia de esta 
vi lia y su partido. 

Por el presente primer edicto y tér
mino de diez dias se cita, llama y em
plaza á José de la Iglesia, natural del 
Hospicio de Salamanca, soltero, sir
viente, de die^ y seis años de edad, 
domiciliado en Garrapatas, á fin de 
que so presente en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado pura la prác
tica de una diligencia en causa c r i 
minal que se instruye contra el mis
mo, por hurto de una moneda do oro 
de veinte y cinco pesetas á Gabriel 
Gi l , vecino de Mungane.ses, apercibi
do de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Dado en L a Bafleza á veinte de J u 
lio de mil ochocientos setenta y seis. 

D. Benigno Fraga, Juez de primera 
instancia de este partido. 

Por el presento, niego y encargo 
á las autoridades civiles, militares, 
é individuos de la policía judicial, 
se sirvan proceder á la ocupación de 
los efectos que á continuación se 
expresan, que fueron robados en la 
casa d^ D. Cesáreo Haza y López, 
vecino de esto villa, la noche del tres 
del actual, como asimismo á la deten
ción de las personas en cuyo poder su 
hallaren siempre que fuesen de ante
cedentes sospechosos. 

Pola de Lena y Julio catorce de 
mil ochocientos setenta y seis.—Be
nigno Fraga.-—Por mandado de su 
Sria. , Guillermo Blanco Villegas. 

Efectos f o í a l o s . 

Un sombrero negro de media copa, 
una chaqueta y un chaleco de paño 
chinchilla, de color con pintas, nue. 
vas ambas prendas, y la última tiene 
un bolsillo remendado, una faja ne
gra con rayas encarnadas en una de 
las puntas, también nueva, veinte 
vueltas de embutido de cerdo, grue
so, dos pucheros de manteca de vaca, 
cocida, en cantidad de media arroba, 
cuatro botellas de rom, doce idem de 
sidra, cinco libras de jamón de fibra 
limpia, un mandil de cocina que en
volvía el jamón, y una jarra de dulce 
de pera. 

ENGANCHE PAI tA ULTRAMAR. 
D, Manuel liego Roilrijuez, legitimo 

representante de la empresa Clausell, de 
Sevilla, admite á cuantos voluntarios 
quieran pasar & servir por cuatro afios 
al ejército de Ullramar, bajo las condi
ciones siguientes: 

1. ' Son admitidos todos aquellos 
que presenten cédula de vecindad, cer
deado de buena conducta y de libertad 
de quintas, desiie la edad de 10 artos 
cumplidos hasla los 40. 

2. ' A los licenciados del ejército les 
basta la licencia y cédula de vecindad. 

5 * Se admilei) lambien casados con 
licencia de su mujer por ante el Alcalde 
y cédula de vecindad. . 

4.* Se dan i,000 reales por presen
te 4 cada voluntario; 1,000 al venci
miento do cada uno de los cuatro afios, 
socorridos además con 10 reales diarios 
desde el moinenlo que sean filiados; la
do sin descuento de ningún género, pu-
diemlo lambien dejar el que quiera una 
asignación de 5 ó 4 rs. á sus familias. 

También está aulnrizado para poner 
sustituios sea cualquiera la quinta ó re
serva 4 que pertenezcan y no se exijo 
ningún dinero hasta tener libre complo-
tamenle al interesado. 

Darán razón en casa de D. Adolfo 
Muiloz. Arco de San Marcelo, núm. 5, 
l-eon. 

El dia 21 del corriente se exlravié 
una novilla de o i 4 arios de edad, pelo 
castado y un poco gacha de los cuernos, 
del monte de Gallinas y de Ilnra bueúa; 
el que sepa su paradero, dará razón á 
Marcelo Diez, vecino de Itiosequino. 

Imprenta <lo « o f a c l Corzo c H i j o » 
Paulodeloslluevot, núm.ti. 


